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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACiONES

ANEXO

Modelo de solicitud

Ilmo. Sr.:

RESOLUCION de 22 de mayo de 1984. !.le lG Suble
cretarta. por' la que se conv~a concurso de tralla·
do. entre Profesores numerarios de igual disciplina
de la. restan.tes Escuelus. vacan.te. en Escuelas Su
periore. de la Marina Civil.

Apellidos .•, ~ .
Nombre , , , , " .
Fun'cionario del Cuerpo , .
N.o del Registro de Personal .
Destinado en _ .
Localidad ., .. ; ,..
Solicita "er admitido &1 concurso de traslado convocado
ResolucIón de fecha , a cuyo efecto se
la plaza G.ue desea ocupar.

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espl
clfican a Lontinua.ción:

llmos. Sres.: Con objeto de cubrir cátedras vacantes en
las ES{.¡J.elas ·Superiores de la Marina Civil.

Esta SUiJse...retaría, con arreglo a lo diSPuesto en elarticu·
lo. 44 del Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náutica.
aprobado por Decreto 625/1966, de 10 de febrero (cBoleUn Ofi
cial del I!.~tadO'O' número 69), y. rectificado por Real Decreto
1422/1982. de 28 de mayo (.Boletil1 Oficial del Estado_ número
145). ha "esueito anunciar concurso de traslado entre los Pro
fesores nllmerarios de igual dis..;rplina de las restantes Escue
las, por SI desean· ocupar las vacantes que se detallan a con·
tinuación:

«Construcción Naval y Teoria del buque•• de la Escuela
de Bilbao.

Los aspirantes fQl"IDularán sus instancias según el modelo
que se acompafla, y que elevarán a la lnspección General de
EnseI1anzas Superiores Náuticas dentro de los quince días si·
guientes a la publicación de esto concurso en el «Boletin Ofi
cial del Estado•.

Se apreciará, como condición de preferencia para esta pro
visión. los servicios distinguidos o extraordinarios prestados f
la enseña.nza de que se trata. reconocidos oficialmente, com{
mérito con anterioridad ai concurso. Se estimaré. también
después de los anteriores méritos los que se acrediten, dentrr
del plazo d - la convocatoria, mediante la presentación de tra
bajos rea:izad'Js antes de que se anuncie el concurso, aunquf
no estén Ieconocidos oficialmente como meritorios.

Si tales condiciones de preferencia no se acreditásen POI
ninguno .le las aspirantes. éstos se clasificarán con arreglo a
mayor o menor tiempo que hayan servido la enseñanza corres
pondiente a la vacante: a igualdad de tiempo y sin nota des
favorable. se resolverá a faVor del que tenga mayores servicio'
en otras 1isci.plinas diferentes a la. convocada. y a igualda(
de esta circunstancia, el de mayor edad.

El concurso y cuantos actos administrativos se deriven de
mismo podrán ser impugnados en los casos y tOfma estable
cidos en .a Ley de Procedimlento Administrativa. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento. y efectos
Madrid. 22 de mayo de 19S4.-P. D. (Orden de 2:1 de diciem

bre de 198~) el Director general de Servicios, José Antonh
Sánchez Velayos. ,-
Ilmos. Sras. Director general de. la Marina Mercante e Inspec

tor general de Ensefianzas Superiores Náuticas.
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12374 ORDEN de 2JJ de mayo de· 1984 por la que Se am
plia el plazo de remisión de documentactón por
lo. candidatotl a lo. que le. sea estimado el reCur~

so de alzada establecido en la Orden de 1 de 'e~
brero de 1984. en la que .e esta17!ecen las COMicio·
nes de realización de las pruebas de idoneidad
prevista. en la Ley de Reforma Univer.itaria.

Excma. e Ilmo. Sres.: La Orden de 7 de febrero de 1984, por
la que se convocan y establecen las condiciones de realización
de las pruebas de idoneidad previstas en la Ley de Reforma
Universitaria. para el acceso a las categorías de Profesor titu
lar de Universidad y de Profesor titular de la Escuela Univer
sitaria (·Boletín Oficial del Estado_ de 16 y 17 de febrero de
1984) establece en su artículo 13.1 que los candidatos remitirán
a la Comisión correspondiente, antes del día 5 de junio d~ 1984,
los documentos que en esa mismo precepto se seI1alan.

Publicadas en el «Boletín Oficial del Estado. las relaciones
de admitidos y excluidos en las mencionadas pruebas de ido
neidad, y encontrándose en tramitación los recursos de alzada
contra las expresadas relaciones, interpuestas con base en lo
dispuesto en el articulo 6:" de la citada Orden de convocatoria.
es necesario establecer un plazo de presentación de los docu
mentos a que se refiere el articulo 13 de la Orden para aque
llos aspirarJtes a los que le sea estimado el recurso antes ei.
tado.

En su virtud, este Ministet:1o ha disPuesto:
Artículo único.-Los aspirántes a las pruebas de idoneidad

excluidos de las mismas par Resolución de ¡a DirecciÓn Gene
ral de EnSleñanza Universitaria y que obtengan Resolución
estimatoria del correspondiente recurso de alzada. según lo con·
tE:nido en el articulo 8.° de la Orden de 7 de febrero de 1984,
dispondrán hasta el día 20 de junio de 1984 para remitir la
documentación a que se refiere el apartado 1 del articulo 13 en
la 'forma prevista en su apartado 2 de la citada Orden dé 7 de
febrero de 1984.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efl1ctos oportunos.

Madrid, 26 de mayo de 1984.
MARA VALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción e Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi
taria.·

12373 ORDEN de 8 de mayo de 1984 Dor la que se sus
tituye a don Carlos Moya Valnañón como Presi
dente del Tribunal del concurso ·oposición a plazas
de Proff!i¡orss adjuntos de Universidad en la <liB
ctplina de cSociotogta. (Facultad- de CLencia, Eco
nómicas y Empresariales) y se nombra para 8U8
tituirle a don Salustiano de' Campo Urbano.

Ilmo. Sr.: Nombrado el excelentislmo señor don Carlos Moya.
Valgailón Presidente del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposidón a una plaza de Profesor adj ;.loto de Universi
dad, disciplina de .Sociología. (Facultad de Ciencias ECQnó
micas y Empresari901es-). por Orden de 17 de octubre de 1983
(~Boletín Oficial del Estado. dell8 de noviembre), habiendo
transcurrido con exceso el plazo de un año para el comienzo
de -los ejercicios preceptuado por la. norma 6.°, 3, de la Orden
de 23 de agosto de 1976, '1 teniendo en cuenta la convocatoria
de dicho concurso-op06ición, que tuvo lugar en 1 de diciembre
de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado. del 14), '1 con techa 16 de
enero último fue requerido para que en el plazo de quince
die..s remitiese a la Dirección ~neral de Enseñ.anza Univer
sitaria la correspondiente resolución citando a 108 opositores;
y sin que se haya recibido.

En consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto cesar en el cargo de Pre6idente

titular al excelentísimo señor don Carlos Moya. Valgañóo,
nombrándose pare. el expresado cargo al excelentísimo señor
don Salustiaoo del Campo Urbano, quien en su momento fue
designado Presidente suplente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1984.-P. D. {Orden de 2:1 de marzo

de 1982}, la Secretaria de E&tado de Universidades e investi
gación. Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


